RES. 3712/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005101, Ent. N° 5109/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Licitación Pública N° 2/2016, para la contratación del Servicio de Limpieza para los locales de la Dirección General de Servicios Agrícolas del referido Ministerio, ubicados en la Avenida Millán N° 4703 y en el Paso de Frontera del Puerto de Montevideo, Acceso Florida, de la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que, por Proyecto de Resolución del Director General de Secretaría, se adjudicó el Llamado a la Firma Corsur S.A. (Kroma), por un precio mensual para el item 1 de $ 252.511 IVA incluido, item 2 $ 13.989 e item 3 $ 366 la hora IVA incluido;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/08/2016, observó el gasto, en virtud de que el Pliego Particular que rigió el Llamado, dentro de los documentos a presentar con la oferta, dispuso que los oferentes debían acompañar el comprobante de pago del Pliego, extremo que vulneraba lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
3) que en la oportunidad, se remite informe del citado Ministerio de fecha 15/09/2016, expresando que la observación del Tribunal de Cuentas será tenida en cuenta por el Organismo para la redacción de sus próximos Pliegos en tanto eliminaría la exigencia de la presentación con la oferta del comprobante de su pago; solicitando que se reconsidere la observación del gasto, en tanto la redacción del Artículo 48 del TOCAF que funda su observación es de interpretación ambigua no poseyendo, aún, una redacción definitiva que permita su correcta aplicación; 
CONSIDERANDO: 1) que ha sido criterio firme de este Tribunal que, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, no puede imponerse a los oferentes ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, o documentación a la que pueda accederse a través de otros medios de información;
2) que, sin perjuicio de la solución propuesta para los próximos procedimientos, el Organismo no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente formulada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en  Sesión de fecha 17/08/2016; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Habiendo votado negativamente en la Sesión del 17-8-16 la observación del expediente relacionado con la Licitación Pública N° 2/2016 remitido por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, por no compartir la interpretación del Art. 48 del T.O.C.A.F. (constancia de compra del pliego) voto  discorde mantener la observación del 19 de octubre de 2016”.-

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ALBERTO SAYAGUÉS: “Negativo, porque la observación no aplica los principios de “actuación y contralor” - y de interpretación - en materia de la administración financiera que establece el art. 149 del TOCAF, en especial la materialidad y flexibilidad, las que regulan el modo de intervención del organismo. 

De acuerdo con el art. 211, lit. b, de la Constitución de la República, el Tribunal de Cuentas debe “Intervenir preventivamente en los gastos y los pagos, conforme a las normas reguladoras que establecerá la ley y al solo efecto de certificar su legalidad, haciendo, en su caso, las observaciones correspondientes”.

El hecho de incluir en el Pliego una exigencia (agregar una fotocopia de un recibo de pago que ya obra en poder de la Administración tanto como del oferente), tan indebida como anodina, que en ningún caso va a tener consecuencias prácticas encuadra en la norma reguladora  establecida por el legislador y configura un ejemplo de formalismo exagerado e inconducente”.
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